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LEFONO 9.8S1
SH miTA h ÍMJC8 Y 9E TSÜtlS A SE

húmero sus o, 30 oó

Parle afi&ittl Loque de orden del señor Ministro do
Fomento comunico a V.E. para su conoci-
miento, eldel referido peticionario, ydemás

a esv> el q e tagurase
en las cuentas rendidas par ma-

terial y que períenecía a la Di utaión; que
es suanto a los libros son de la Corpora
eiéa los que figuran en la; cuentas rendí-

después, dencia 23 de Noviembr áe 1914, dls-
ea el primerpuso se les declarara isciusos

grado dr- aprecio para que ;gres aran en

& M. d Rey ©. Alfonso 2SB (<$. ©. g.)
I,M. ta Reina Doña Victoria Sage».iá,
$m Akezas Reales d Príncipe de Asteas

efectos. arcas tsaI^^^^Jnmi 1 1 ii1 11' i 1 1 iii i y |a

a que ascendía la responsabilidad
da cada uio de ell-ss.

©ios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 31 de Agosto de 1917.

El Direct r general,
P. O.,

R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civilde la provinda de

Madrid.

das y los restantes suyos; q * coleca©
naba la Gacela por no esta.- suscripto de
«rdínario, y lensria a disposición de ios
demás Negociadas, caando lo estaba.

D) Que por diigendas de iS de Di-
ciembre de 1914 aparece qae el Sr. Sana,finíanles, continúan sin novedad en su kn-
d?sp-*és de ha^er entregado la cantidad de

«sítame sdud
i.9'7 pesetas a qu3 asciende el producto
de la venta de su ganado, entrega la de
6 i©3 con 65 céntimos, a que asciende el
principal, apremies, gastos y costas, y el
Sr. Espinosa, después de h^ber entregado
1 6 (ó pesetas a qae ascien :4e elproducto de
la venta de su gaaado, entrega h castidad
de 6 394 pesetas con 65 ceáticos a qae as-
ciende la totalidad, y,por último, un ex-

pediente instru'do a virtud de instancia da
los Sres. Espinosa y Sanz, fe ha 27 da No-
viembre de 1914, en que soiietan del Go-
bierno civ1, entre otros extremas, la nuli-

dad del procedimiento ejecutivo a que sa
refi're la que ¿epmos resinado, cuyo ex-
pediente fué devuelto por previdsncia de 7
de diciembre de 1914 desestimando la alu-

De igud beneficio disfrutan ¡as demás
piaesoms de la Augusta Real Familia.

Que el? no entregar las llaves obedeció a
qae el señor Gobernador el misas© día en
que disr uso eesara interiBasaeRte ea el des
empsño del cargo, que los libros y obietes
de sa pertenencia sa encerraran en ei arma •

rio li&rería y es la mesa del despacho y qu«
el decente conservara las Ifives de ambos
macales y las del descacho quedaran ea
poder dei señar Secretario dd G feier o
civil;preguntado acerca de los motivos y
causas originariis de les expedientes de
Alameda del Valle, de que luego se hará
¡mención, «uniffstó que ae recordaba.

(Núm. 3 712.) (A.-467.)

Gobierno civil MmtMt^ie Mmñi
Secretaría. —Negociado 2."

JcFAFURA DE OBRAS PUBLICAS En cumplimiento de la ley y disposicio-
nes vigentes, queda expuesto al público
durante el térmiss© de quince días, el expe-
diente instruid© en la Secretaría de este

Excelentísimo Ayuntamiento, para la con-
cesión de un suplemento de crédito con
destino al pago de atrasas de intereses y
amortización de Deudas municipales, por
insuficiencia del consignado para esta aten-

ción ea el concepto 554, capitule IX, ar-
tículo 3.* del presupuesto vigente, cuyo
suplemento de crédito ha sido acordad©
por el Excelentísimo Ayuntamiento en iS
de Agoste próximo pasado y por la Justa
municipal en sesión celebrada el día 53 del
corriente.

Fomenta. —
Ferrocarriles

Alos efectos reglamentarios procedentes
se inserta en el presente Boletín Oficial la
siguiente Real orden por la que se autoriza
a Don J .ims Orts García, domiciliado en
esta Co?te, calle de Calatrava, número 4,
para dar luces a una finca de su propiedad,
situada en Ja ca'le de Segovia, número 39,

7 a d:>s metros y medio del ferrocarril de

Resaltando qu? se pidió certificación al
Gobierno civil, referente al expediente de
apremio seguida costra D. Aagei Espinosa
y D. Valentía Sanz, cesno cuenta lantes dd
Ayuntamiento de Alameda dd Valle ea los
años igu al 1905, ambos iaclusive, de la
qu? aparece que existe un expediente de
apremio instruido per el Agente ejecutivo

Sr. Moirón, costra los expresadas secares
Alcalde y Depositario, resseetivarueate, del
citado Ayuntamiento, en el que consta:

dida instancia, y haciendo constar en uno
de les considerandos que «sólo correspande
a la Autoridad superior corregir extralimi-contorno

Madrid, 10 da Septiembre de 1917, ta-iones en que puedan incurrir los Ayan-
tamientos, v aun nrris cuando estos descu-

El Gobernador,
Abilio Calderón biertos de caja son ejecutivos una vez cem-

prsba^a su existencia.
Resultando que ssgún certificación expe-

dida por el s*Ser Archivero-Bibliotecario de
la Ixcdentísinaa Diputación provincial, las
cuentas de A asneda del V Ua a las que se
centrse la gestión de les Sres. espinosa y

Real orden que se cita Lo que se anuncia al público para su ca-
nocimiesto.

Al Qae el Ayuntamiento acordé apro-
bar, en sesión de 10 de Octubre de 1914:Ministerio de Fomento.

—
Dirección ge-

neral ae Obras públicas.
—

Ferrocarriles.
—

Explotación.
Madrid, 18 de Septiembre de 1917.

P. A.del señor Sseretario,
Ei Oficialmayor,

Eduardo Veía.

i." Aprobar el expediente instruido ja-

ra dspurar las responsabilidad sen que pu-
dieran haeer iacurrid© los individuos que

de 1901 a 1905 tuvieren a su ear^o ía Ad

minstración naunicpal, declarando en su
eosisesHeacia a les señores espinosa y Sa^z
responsables del riiategro áe i2.ig¿ pese-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.), de
conformidad con lo propuesto por esta Di-
rección general y haciendo us© de las facul-
tas consigna Jas en el artículo io de la vi-
gente ley de Policía de Ferrocarriles, se ha
servido conceder a Don Jaime Orts García,
domiciliado en la calle de Calatrava, nú-
mtI© 4, de esta Corte, la autorización soli-
citada para dar luces a una finca de su pro-
piedad, situada en la calle de Segovia, nú-
mcro 39. ya dos metros y medio del ferro-
carrilde contorno; concediéndose esta au-
torización en la parte que afecta a dicha lí-
nea férrea y a su zona de servidumbre, con

a las prescripciones generales del
reglamento de Policía de Ferrocarriles ylas
contení jas en el apartado i*de la Real or-
den de 17 de Febrero de 1908, que sean
compatibles.

Sanz, a s a tas corre.<p9Haieg

de iqoi a 1995, esjfl
o.s años

aban apTi a.ias las de
(Núm. 3 §?5.) 1 s cuatro priaeras añes en 8 de Octubre

di §">7> ylas de 1905 en 29 ds May© de
1908, tod s ellss con ei co norme del Jefe
fj^^iSeeeióií^Sr^CaTnicer^yceri aateri©-

Bdienta de

Diputación provincial tas 8 1 céntimes; y
2.* Que se les conceda un plazo de

echo días para el ingreso de dicta castidaá
y de no efectuarlo se proceda psr la vía de
«premio, facultando al Alcaide para nom-
brar Agente ejecutivo.

Sesión deldia 14 de Febrero de 1917.
(continuación)

mrí k apresacióü del exp

asremí©

Resultando que so'idtada del Excelentí-
simo señor Gobernador comprobación al
convenio a que alude el Sr. Carnicer en su
declaración, en cuanto a lo coseerniente a
no haber estreguda las llaves de los mue-
bles de su oficina, dicha autoridad se limité
a remitir ce pía del informe emitida ea el
recarsa entablado contra dicha resolución
por el expresado Sr Carnicer, de cuy© in-
forme resulta que pretendió el recurrente

reservarse eluso del despacho destinad© al

Resultando que se tomó nueva declara-
ción al Sr. Carnicer, ea la que expuso,
contestando incorapl .lámante a preguntas

que se le hicieren que: pertenecían a la Di-
putación provincial les muebles que exis-

tían en la Sección; que en lo referente al
biombo, que creía suyo, hubo una confu-
sión de cuestas per haberse separad© de la
factura general de muebles el qae nos ocu-
pa, saya factura pardal se hizo efectiva

B) Que en sesión de 3ide Octubr* de
191488 acordó apresar el nombramiento
de Agsnte ejneutivo, a favor del Sr. Mos-
quera con los derechos de instrucción, o sea
el 5 por ioo en el primer grado sle apremio
y el 1© per ie© ea el segunda, arabas so-
bre el total dd descubierto.

C) Qae ei Agente ejecutivo en provi-
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/efe de la Sección, alegando que en él tenía
papeles y muebles de su propiedad, pero
no es meaos cierta que fué rechazada ea ei
acto talp etensién por ¡er incompatible esa
el use y servicio a que sa destina y per esti
mar depresiva para el interina semejante
medid;, invitándole por ello a que se lleva-
ra • retirara los papales particulares que
tnvifse, y después de ©tras manifestaciones
desecha la afirmación de que haya muebles,
•bjetes ylitros de propiedad del Sr. Car

haber obedecido órdenes del excelentísimo
señer Gobernador en la aprobación de pre-
supuestas yen la ineptitud de los emplea-
dos que prestaban sus servicias en la Sec-
ción; hace duTers is coas deraciaaes acerca
d® la i;t;rvtnc ón del Ex e entísim© sen r
Gobernador, dirige los cargos que contra él
se formulan, al person 1;.' a sasérd nei.

por ello enresponsabilidad; que las cuentas

de Alameda del Vale no pu«de recordar si

fueron aprobadas coa reparos o sin ellos,

siendo aprobadas por estibarlo legal y por
interesarla así tiex Dputsdo provincial se-

que fórmale su defensa, durante ua plaj©
5© menor de diez días, teien entendida a«e
deberán unirle a dicha expediente los an
tecedeam que el íntereeada selidtej s<$ pena
de nulidad si se le niegm.

ñor Mentoya; Y que están cumplidos todas los indica-
dos trámites, paest© q ie se han concedido
diez días al Sr. Carnicer para el estudio y
vista del < xpe 'iente, h tt*ié^dose unido a él
cuantos documentos ha soiicit do, no obs-
tante ser éhtes notoriamente improcedente»
y no ser antecedente de ninguna de ¡es car-
gos formu'aios, por t© cual na tiene razéa
de ser Ja protesta qw. él csrsigia en su de-
fensa, una vez que ni el Reglamento ai
niagús precepto legal pueden establecer se
ie entreguen al interesado les documentos
que han de obrar en el expedierte para
producir sus efectos en la defensa qje ba-
sadas en ella te fornida; ro probando n
afirmación de haberse aua-entalo daca-
menfs después de su primitiva defensa
con fecha ante i©r, que además no tendría
ale nec alguno, uní ve¿ que durante elpe-
ríodo de inst acción nuevamente concedi-
do, pulo estudiar y refutar sa contenida;

Qqe el excediente ejecutivo recuerda le
fué recorasndade personalmente par el Di-
puta'© a Certes del d strito; yestimando
ao está intuido en nnguno de ios casos
regí mzntariss. al mismo tierapa que re-
cuerda l©s fines de hummidad y Ben-licen-
cia a que responde la Diputación provin-
cial, saplica se le absidva de tada respes-
sabilid d. en atenciói alas cargos cent:?,

él fornauiados, se ie reponga en su .-estico
y se le abane el tie*po correspondiente a
la suspensión sufrida

Qae no ha incurrid* ea desobediencia
per negarse a entregar las llares de los
n¡ue':lcs del despacha, pu°s recurrió contra

ella por no comanicársele en fo una ade-
cuada y la cumplió tas luego el Moistsrie
dispuso las entregase, n© sieido el uso oel

nicer, ya que J©s muebles y parte de ios
libres se «at»n y comprendín en las caen
tas de mate-, ia1

Resaltando e dar e el tráisite de au j^^^^^M Ullll II l III I | III

papenor^que sufría con cristiana res'gaa-

cón las comrant s a.:m>nici©nes que la di-
rigía el Excelentísimo señar G>bernad®r,
sin que le di|tra có n© se llevaban los ser-
vicios, y que, al fia, ordenó que no llevara
despachadas los expedienies, disp >niesds
ios dejara sobre su mesa, a cuyo fin cita
varios; que el personal le teía bien distri-
buido; que les Sres. Saia Martía, Miyrón
y Martón concurrían a su despach s por ser

aer cae
diencia solicitó el Sr. Carnicer diversas re-
laciones referente* a!servicio da ¡a Secciéa
de Cuentas, .iesde su suspensión de empico
en 4 de A^o'to de 1916 hasta la focha, que
unidas al excediente, pueden concretarse

eos riinforme que las acampana, dd que

Resultando que por otrosí manifiesta que.
al comparecer en el último día se ie ponen
de manifiesto las documentos por él recla-
mados de la Sección de Caerlas y que han
sido remitidas con fecha d 1 día anterior;
que protesta porque est®s documentos se ls
debían haber entregado a é ;que se ©cupa

de ellos ligeramente, re?ultaad© de su exa-
men que el perdona! y los servicies tienen
la misma organizado iquí ea su época;
que hs cuen as r?mit dis al Archivo son
lasaprobdis por la Real cráen de 25 de
E«ero da 1935, y que no se enviaran al se
ñor Archivero pro 'incialpar haber mani •

festado que n© tenía lugar donde ;rchi-

aparece que se han remitid© a informe de
la Comisión provincial todos las asuntes
que su tramitación 1© requiere nsás las or-
denadas por la Superioridad en uso de sus
atribaciones; que se han examinad© y des
pachado tedos ¡es balances y cuentas tri
mestra'es, andándoles en ios libros corres-
pondientes, ordenand® y coleccionando los

Agente de n g ciss el primero, e segundo

haca ciaco meses que n© i&s,y el tercero
era periodista en arg da de la información
en el Gobierno; que a los londos de mate
riai les daba la apicación debida.

Conri leranda que los Jefes de Seccióa
de presupuestas y cuentas municipales de
los GaÜieraos cirile< ia urrirán ea respon-
sabilidad civil, administrativa © penal, se>
gúa la naturaleza áe h falta, ©misióa e
causa que la motive, contarme deu-rmiaa
el artículo 51 del reglamento citado.

de añes anteriores para que puedan respon-
der a los fines que previene ia legislación Qae r© ha retirada liaros y efectos eos-
vigente; q-ie lss cuestas aaúnicioales ccnsí teados coa fondos de material, y qut se re

lacione la indebidamente retiras?©, para se
volverlo en el acto; qae se haa unido docu
mentes a! expídiante desgués dei phzs de
audiencia, ue sin ea parta les por él soli-
citadas. infHngieni© el reglamenta, pues se

radas y ap. -..bad-s o examinadas, se han re-
mitid© al Archivo de la ExceJestísima Di-
putación, siendo preciso para reriizsr este

varis s
Que de la relación de balances, resulta

que n© se han remitid© 95 del cuarto tri
mestre, cuando debían haesr ingresad© to
des por ia fecha, s'n que se haga constar
los medios adoptados contra los msrosos;
que se han presentad.} después de Septiem
bre 108 presupuestos, resultando de toda
est© iguales delectas qus en su época; y,
par último, a ©rapan* a su escrito capia de
Ja comu'M ación de 6 de Noviembre de
1914 del Ex:eeatfsimo señor Cíebírnadar
civil,coa la propuesta del Sr. Carnicer de
qae le asignen e¡ch© eficiales y cuatro es-
cribientes, y la manifestación de que ha

dado S?s órdenes oportunas para que los
empleados de Ea Sección da Cuentas se i s-
criban coma los demás d e este Gobierno en
íes Horas registros de éntrala, para exigir-
les ia asistencia debida, y una carta del se
ñ«r Montoy», fecha 6 áe 0:tubre de 1913,
remitiendo Jas cuernas d« Alameda del
Valle para que seaa tramitadas con la neta
que faltaba;

Ayuntamientosservicio, comprobar las que existían en Ja
Seccióa, inveetariándelas y clasificándolas
para darlas sa tramitación rd ruada de>
paés de ver su e¡tad© y situación

c debían hab*r estregado; que ss ctmsii»-
nan en e'os datos inexaUos c©m© ia firma
da varios Go en épaca en que no
actuab n, < stando caá el'o la Sección des-
organizada; que se han uní Jé certifiocio-
nes de la Exc íientísisaa Diputación provin-
cia! para preñar qus ei personal a sas órde-
nes era el pracis» y nécesari », resultando
de el¡o que tenía a sus órdenes nueve em
pleadDS, dos oííciales y siste escribientes,
en lu^ar de ocho oficiales y cuatro escri
bientes, que fué los que pidió el Ex cele tí
sim© señor Gobernador en Noviembre ae
191 3, cuvos empleados era-j tras'adados
unas ve.es y otras temp -raímente, como
dos de ellos que cit;,prestaban sas servi
des ea otras de ¡en lencas provinciales;
«pe él nunca faltó a la oficina, acudiendo al
ganos días por la tarde, y que el parte de
entrada se inpuso a todos los que presta-
ban servicios en el Gobi rno.

BRUÑE TE
Que todos i©s Ayantaraientos tienen pre-

sentado su predispuesto del corriente aña,
a exc pcióa de cuatro que han solicitado !a
epsrtuna awterización para que rija el ante-
rior, hab é id»ss dado a todos Jos aproba

Don Lino Granizo Reyer©, Alcalde de esta
Villade Brúñete.
Hago saber: Que ha sido formad© el pa-

drón industrial de e:-te término man' cipa!,
comprensivo por calles, plazas y demás
vías públicas, siguiendo la numt ración ce-
rrelati?a de las educios o locales, de las
p :rsonas que ejercen en el mismo termine
profesiones, artss a nucios, industrias o co-
mercio, con expresión de la tarifa, clase y
número ea que debe estar comprenaida la
industria o la exención; quedando el mea
cíonaio documento expuesto al público
por el plaz© de oca» días, en la Secretaría
municipal.

des la trans'tacióa pro-ed;mte, y e«t*n^o
pendientes de fal!o ios que tienen f 'rmula-
da reclamación qu: se encoentra en trámite
habiéndose logrado la pr^senípci'-n rfe tades
dles creced al número de oficios recarda
terios circulares y v©kntes eue se han di-
rig'd© para obtener el cump'imient© del

servicio y la remisión da t»d:is los docu
memos; que prsstaa servic ea la actuali
dad ocho empleados a sus órdenes, expo-
niendo su distri&ucón que varía con las
necesidades d 1 trabajo; y que de?d 4 de
Agosta de 1916 a 2 de Febrer© de 1917,
esto es, en seis meses han m1í4© de la Seo

Uruaete, a S de Septiembre de 1917
El Alcalde,

Lino GranizaVista elcapítulo VIIdel regbm nto vi-
g.nte de Con 'adores de fea ios provincia-
les yrauaisipdes y de !©• Jeícs d« Sícción
de examen de p-eap-aestas y cuentas mu
nicipales de los Gobiernos civi.es, aprosa-
do por Real decreto de 23 de Agosto di
1916, que trata ds

gúa eonsta en el libro ragstro Resultando que continúa sa defensa el
Sr. Carnicer tn 10 referente a la ampliación
deJ expedicnts, manifestando en cuanto las
mueb'es y nbros ea relación con los gastes
de material que no hay r spocssMüdad pa-
ra él, pu?s todo quedaría reducido a entre-
gar la que resulte que no es suyo o entre-
gar su impo; te, no habiendo en ello per
juiciopara nadie; que nu ca dijo fueran
los muebles suyos, y despaés ds explicar,
conforme a su declaración, lo concerniente
al bioubo, que t do ello obedece a no ha-
berle entregad© los borradores de las cuen

BOADILLA DILMONTS
2.900 oficios, y durante los sieta primer©:
\u25a0eses de 1916 sólo se consignan 904

Elpadrón de la riqueza rústica de esta

Villa para el próxima aña de <§ i8, foraia:

do por la Dirección dd servicio de Conser-
vación catastral de la provi cia, se hall*
expuesto a' público en la Secretaría de este

Avuntamunt-o por término de ocho días,

contados desda el de la facha, e»ara oir re-
clamaciones acerca de errores aritméticos o
de copia; pasado ¿ich© plazo, n© serás ai-
mitidí-s las que se presenten.

Resaltando qae D. César Carnicer for-
mula sa defensa, manifestando: Que ni an

Ha imputad© falta que re-tes ni ?hera re «La responsabilidad, cerreccioaes disci-
plinarias, suspensiones, destituciones y re-vista los c eres do gravedad requeridos

para la imposición de la pena de sepa; ación cursos »
dei r TV. que los caraos anteriores a la Aceptando los considerandos consigna-

dos par el Sr. Lopo, ea su informe de 15
de Diciembre de 1916.

ampliación del expediente no necesita re
batir os, antirrcglamentaria e la-
competente ón, por ío que loesti Co siJerando que ne padráa mediar

más de dos meses entre ia incoación y re-
solución del exp d ente, y por tanto, la
suspensi m deemp eo y suel o qu jetará sin
efecto transcurrido dicho plazo, conforme

rea na el art. 58, párrafo segundo del
reglamento que nos ocupa, y que dentro
de« pl-tze tan perentorio, se han produc do
tedas Iís diligencias que constituyan la aro

Boadila del Monte, 17 de Septiembrenia anulada, s-n valor(^\u25a0efecto; qua repco-
iae Noviembre ¡sara

de 1917.duce su escrVt t.-s de material, que quizá ocurra esto con
algunos libros retirados, ios cuales devolve-
rá cuando se le ind qje; que de la Gaceta
de Administr ación se llevó los tomes áe

1899 hasta 197. que eran de su propiedad
por ser colaborador de dicha publicación;

ElPresidente de la J mta pericial de la
riqueza rústica. Pedro Dafauce.

(Núm. 3.8S0.)

que esos cargos q
do esas imputado

n desvanecidos, sieis-
s 'as mismas de ante

rions ex: e.í
los cuales iué

s qui se e siguieron, en

exped ente apare
elto; qae es el anterior

unidos documentos
SEVILLA LA NUEVA

con íteha 21 o quesubsan
Se hallan teraiinades y expuestos al p*>

buco, en la Secretaría de éste Ayuntamien-
to, por quince y ocho di s, respectivamea-
te, el presupuesto municipal ordinario y»
padrón industrial formados para el próxi-
mo año de 19 18; durante cuy©s plazas pan-
den examinarlos cuantas personas lo «te*

tim encia

mbre, cuan.;® la u¡-

29 del
MI II | II ¡II i I IIII

biombo lo devuelve por
per-

mes, sin

r él era
ellos; Ico c cto de seriar ipatado instructor;

ptiación

Consí erando qae, s:gún el mismo ar-
tículo, en su pírrato primero, los cargos se
justlficaráa con la documentación necesa-
ria, dándose luego vista al interesado, para

que el infor
cea

lario que que no rinie cue as del material en vir
comes do con t© OH\u25a0^ tu.idf. iMBBiiii n p ni n 11 i|i ii i lin un

enelAliaisterio, no habiendo Incurridanechos qae deteera consignarse, e insiste en



Lunes ¿i de Septiembre m 49&I7 3

cees V foraiular Jas reclamaciones que tea

gan por conveniente;
Seriila la Nueva, a it de Septiembre de

1917B

sin redamadón de tercero, se expedirá d
correspondiente duplicada de dicho resguar-
do, anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 18 deSepttermre de 1917.
P. El Vicesecre ario.

Juli© Prida.

39. Doa Victoriano González Martínez.—

33C

86 Daa Federica López Brea
—

3©
—

El
39—Veterinario.— »

4© Don Patricio González Bastill©.—46—
Lab ador.

—
»

41. Dan Alejandre González Serran©.
—

39
—»—

»

Alam©
87 Den Sotar© Benito Pérez.

—
46—»

88. Dsn Plácido Fernández Ortega— 54El Alcalde,
Láz»ro Soto.

89. Dan Ángel Daniel González.
—

49
——

»

(Núm. 3.859.) 4». Son Vdeatía Sánc'aez Serran©.— 4-7
—

Navalcarnero.
9a. Don Pablo Fernández DomínguezVALDEMANCO (A—466.)

Formado el padrón general de iadutrial
de este término en la firma p evenidt oor
el vigente Rerdanaento del ramo, se encuen-
tra de manifiesto al p iblice ea la Secreta-
ría de mi c«rgo par térm no de oc o dita,

en cump'imiento y a las efeetss determina
des pare! art. 7

°
del Real decrete de 19

de Febrera de 1893.

43. Don RosoGál-ez Blasco.
—

49
—

Perales.
44. Boa Calixto Arrov© Menéadez.

—
41

—
Industrial

—
Villavic osa.

»
—

»

49~»

iofeBÉ Territorial le Iiirii 91. Den Agapit© Gsnzález Barri

Don Juíiáa Meiéndez Montoya.
—

31 9a. Daa Cáadide Gonzáiez Gómez.
—

50

—
»

Lista definitiva de los señores que, ea con-
cepto de cabezas de fimilla ycapicld des,
les ha corre.«poidilo ser J atados dorante
el año de 1918, serrín .sorteo verifica-
do po>- la Sala de gobierna de esta Audien-
cia el 31 de Julio de 1917.

Labrdor.
—

»

46. Do« Aejo Molpeceres yMalpeceres.
— —

»

93- Don Manue!Jiménez Lucas. —
31

—*•

94. Don F !ix Aviles Cautnri.— 41— Brú-
ñete.

31
—

Veterinari©.—»

47 Don Vicente lartínez Resales.
—

41
—

Valdemanco, 18 de Septiembre de 1917.
ElSecretarte del Ayuntamiento,

Antonio Martínez.

Ba rbero
—

»

48. Don J:sé María Delgado Menéndez.—
37—Labrador. —»

95. Don Francisco Canmel Aviles.
—

33
—

Indusina).
—

»

96 Don Pedro Paz Rodríguez
—

5i—Pr©-
(Núm. 3.85a.) Número de orden.

—
Nombre y apelh

dos. —Domicilio.
49 Don Eusebia García Izquierdo. —

33
—» pietarie.

—
»

§7. Don Víctor Diego González.
—

47.
—

»
—

»
VALDEM( RULO Partido judicial de Navalcarnero 50. Don José Gómez Tortajada.

—
5o—»—»

5i. Uon F.lioe García y García. —
53

—
Car-

—
»

El padróa de la contribución industrial
de esta Vila y su tira n1se halla expues-
to al públi :o e-s la Sec etaría d:este Ayun

-
tam'ento par espacio de ocho días para oir
reclamaciones.

CibezH.s de fimilia.
1. Don José Hernández Morena.

—
3-5

—
Al

dea del Fres-io.

98. Don Fraacisco Gmzález Cabrera.— 34
pintero.— »

52. Don An oiio Bravo Barca. —31
—

Pro-
pietario.

—
Viílaviciosa.

53. Don Braulio Aguad© Santana.
—

35
—

Labrador.
—

»

99- Dan Rom ng". Morales GTltanJ^M
Labra 1or.—El A!amo.

ios. D©n Mariano Fsentes Díaz.—

—
4»--

2. Don Sebis'.ián Núñez García.
—

35
—

»
3 Don Esteban Hernández y Hernández

JcrEaiero
—

Pozuelo.
54. Den Vicente Blmca Ruiz.

—
36—»—»

55 Doa Marcelina García Galán.
—

33—»

Valdemarillo, 15 de Septiembre de 1917
El Alcalle.

Victoriano Eotero.

20
—

Labrador.
—

Arr©yomo'ia'*s.

4. Don Lu's Buen 1 Sauzía.
—

51.
—

Isdus-
trial

—
Baadü'a.

Brúñete.
101. Doa Ignacio Martín Aviles.

—
42—»

ios. Dan Alejandre Jimen© Martín.
—

42
—

(Núm. 3 851.)

TOKPEJON DE ARDOZ
El padrón para la contribución industrial

de esta Villa se encuemra formado y da
manifiesto a! público, pr>r término de ocho
días, en la Secre aria di este Ayuntamien-
to, para oir reclamación* s.

Torrejón de Árdea, 13 de Septiembre
de 1917.

—
» Chapinería5. Don A"gelDi.auce Herrejón.

—
37

—
»

6. Don Faustino Gran'z© Baza.
—

31
—

Pr© 56. Don Cándld® Herrera Gaazáiez.
—

40
Isdustria!.

—
»

103. D© Grecorio Cazorla Sánchez.
—

3S
E! Álamopietaria.

—
Brúñete

57. Dos V cente Martín Barrio.
—

36—»—»

58. Den Valeau'n Marina Martín.
—

39
— 104. Doa Valeriano Cedillo Muñoz.

—
36

—
7. Don Juan Antonio Caumel Gavilanes.

—
46

—
Labrador.

—
»

8. Don Alejandro López Gavelán.
—

3g
—

ChaBinería.

NavaJcainer®
Jornalero.

—
Quijorna.

D©n Lorenza Martín García.
—

33
—

»
Don Cirio Granizo Martín.

—
45

—
Al-105

dea del Fresno

9. Dsn Eugenio Quintas Adrada.
—

45
—•

10. Don Ramón Gique Domínguez.
—

44

Pozuelo 106 Den Ansel Msrcos Medrana.
—

45
—

6©. Don Vicente Pierri Martín.
—

49
—

»
—

»
61. Don Fermía Ortega Gómez

—
61

— Btúnete

107 Don Ramón Benita Niet©.
—

44
—

ElEl Alcalde,
Adolfo Fernández. u. Don Marcelo Alons© Fernández.

—
40

El Álamo.

—»
Propietario Alar»©

62. Don Saturnia© Fresn© Saataader.
—

44 —Labrador.
—

Villamanta.
63. Den Domingo Paz Espinosa.

—
39

—
»

64. Don Pabla Alvarez Gálvez. —
47

—»
é¡. Don Jenaro Collado Pérez.

—
44

—
Villa-

mantilla

108 Don Eusebio Celem© Lucas.- -42—(Núm. 3.839.)
12. Dan Fugeni© Basu Barrera.

—
55

—
Na-

valcarnero.

Navalcarnero
roa, Dsn Felipe Fernández Lombardero,

44—»
ORDENACIÓN DE PAGOS

13 Don José Benito Ser©.
—

44
—

»
14. Don Valentín Cardería Barrio.

—
4©

—
»

15. Don Tomás Caldería Rodríguez.
—

36
—

»

POR OBLIGACIONES Dors Marcelo G^mez López.
—

33
—

»
Don Pablo Gon?ález Sarrio— 45

—»

Dan Rufino González Triveli.
—

3s—»
DE LOS

Ministerios de Instrucción pticay Fominto 66. Don Doming© González Serrano.
—

33 112
n316. Don Félix Colomo Corredeira.

—
34— »

17. Don Francisco Colonao Gjnzáiez.
—

—
»

Doa Joaquín Hernández Campes.
—

\u25a0 31*—»La Dirección general Tesoro público
por ser urgente la provisión de un1 vacante

en esta oficina, ha nombrado Mozo de ru-
cies con carácter provisional a Den Mneo
Run Fer ández, y con el fin de proceder a
darle posesión del cargo se publicará dicho
nombramiento en los periódicos oficiales,
cen arreglo a lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 4.0 de la Ley de 19 de Julio
de 19^5.

©en Hermeaegild© 6©nzáiez Lereate

50—»
18. Don Manuel Gaítáa Gamiz —42

—
»

19. Don Francisco Gtrcía Gaidós.
—

35
—

»
2©. Don Calixto Cotomo Pabias.— 45

—
»

ai. Dan Eugenio González Barrio,
—

35
—

Nava carneo.

34
—

Villanueva de la Cañada.
Don Gabino González Molina.

—
45

— 114 Don Gregorio Redondo Bautista.
—

51
Navalcarnero

Villamanta.
D^n José Dadama Espinosa.

—
39

—
»

Don Agustín Martín Moreraa.
—

34
—

Po-

n5 Boa Evaristo Lucero Calote.
—

39
—

Hortelana.
—

Vlllaviciosa.
Dsn Ángel Martín Gómez.

—
32

—
In-

zuel©
116

dustrial.
—

»

22. Don Valentín González Paredes
—

40 Don Ángel Pautes Maces.
—

3a—Sevi-
lla la Nueva.

Don Eusebio Fuentes García.— 48—

23. D^n Fe'ipe Ollero Medrana
—

42—»
24. Don Ava^o Rodríguez.

—
34

—
»

25. Don Mmuel Juzgado Gómez.
—

5»
—

»
26. Don Doroteo Lucas Navar o

—
4*

—
»

27. Don Can lido Navarro Blanco
—

35—
»

—
»

Don Ju'io Arroya At^cker©
—

35
—

Vi
llaviciosa.

Barbero.
—

»
118 Don Dionirio Gómez García.

—
3©

—
Villanueva de Perales.Madrid, 17 de Septiembre de 1917.

E Ordenador, Don Mariano García Medina.
—

46
—

Emple do
—

»
Don Valentín Maarel© Pérez.

—
43

—
Bob Jesús Serrano López. —

37
—Vi-

Jlpnueva de la Cañala.
Dan Francisca ierran© Serrana.

—
119

Firmado.
(Núm, 3.84?.)

Jardinera.
—

»
Don Secundo Rodrígaez Ma rtín.

—
39

—
»

—
Villanueva de la Cañada.

Don Ceci'io Fernández Dsmínguez.
—

36
—

Chapinería.

12©

28. D n José Lleranii Paudal.
—

;6— »

29 Don Bernardino Iris Vega.
—

44—Sevi-
lla la Nueva.

37 -»
Den Regia© García Maganto. —

42
—

Propietario. —
VilJamaata.Banco de España

122 D©n Paulino Rodríguez Maret©.
—

4©
Jernalero, —

Quijorna.
Don Manuel Rodríguez Mingo.

—
44

—30. Don Alfonso Teresa Várela
—

32
—

»

31. Don Basilio Boteiio Martín. —
31

—
Vi-

llanueva de Perales.
32. Don Rufino González Povedano.

—
36

Habiéndose extraviado el resguardo de
depósito núm.ro 482.257 de pesetas no-
minales 2.500, en 4 por 100 interior, expe-
dido por este Establecimiento en 28 de
Enero de 1901, a favor de Don Juan Rive-
ra Fernández, se anunda al público por
tercera vez, para que el que se crea con
derecho a reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, a contar desde el día
24 de Agosto, fecha de iaprimera inserción
«e este anuncio en los periódicos oficiales
Cacera de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el artículo
6-° del Reglamento vigente de este Banco;
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo

Don Marcelino Alonso Rufo.
—

36
—

El
Álamo Pozuelo

Den Manuel Ibáñez Fernández.— 41
—

124, Doa Pablo M cín Barrió
—

33
—

Jar-—» Chapinería.
Don Jasé Moya Rodrigo.

—
42—»

Don Guillermo Moya Martía.
—

39—»
Don Modesto Bargueño Alonso.— 39

—
amero.— »

33 Don Leoncio García Se-rano.
—

34
—

»
34 Don Aurelio Pavedaao Rodríguez.

— 79
80
81

2;. üon Joaquín Medina Darge -38-
ara ero

40—»
35. Don San JaUo Bíasco Lozano.

—
32

— 126. Don Pedro García Arteaga.
—

44—»
127, Dan José María Gómez Lóaez.

—
Panader©

—
El Álamo.

Don Arturo López Sánchez —
44—»

Don Gonzalo García Se- ito.
—

54—La-
brídar.

—
El Álamo.

Villatnanti'h.
36. Don Juan Antonio Morena Agudj.

— 42—»

128. Don Juan Bravo Martín, —
50—Propie-

38-» tari©.—Pozuelo.
129. Doa Donato Rodríguez Pleite.— 45—3 -. Doq Amador Herrero Rivas

—
41—Vi-

llanueva de la Cañada.
38. Don Ángel Alvarez Noguera.

—
44

—
Jornalero.

—
»

Dea Simón B^nit© Navarro.
—

54
—

Na-
valcarnero Navalcarnero.

15©. Don Saturnina Barría López.
—

42
—

Hortelan©.— Pozuelo.
Don Mariano Benito González.

—
31—

»
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131. Don Manuel üarda Muñoz.
—

37—» 25. Don Ciprian© Orgaz Orgaz.— 37—El
Álamo.

72. Doa Lázaro Sata Pontes.
—

49
—

»
73. D©n Dienisi© Múñaz Merca©.

—
41

— su favor el dsm'ni© referente a la mitad de
na» casa sita en esta Ciudad, calle Baape.
drada, hoy Don Juan I,número tres, caya
primera inscripción es la número 3.221
contenida en el folio '05 del tomo 56 de
este Avuntamient©, en al Registra ae ia
Propiedad da este partido, cava finca linda:
derecha entrando, ca-ay patio d \u25a0 Da Da.
mir*goCuesta, hoy sus herederas; izquier-
da, casa y patio de Don Cecüio Rodríguez
hoy Don Guillermo Barco; frente, la ca-
lle, y espalda , huerta de Doña Coa-
cepción Alcalde , hoy Do 1 Msnuel Me-
riende?, e incorporada a esta finca existí
una pequeña edificación correspondiente a
psrte de c^rr;;!, de treinta y tres metros de
largo por trece de ancho, y la esa a! prin-
cipio referida y solar destinado a ñrdía
comprende una superficie de 4440 pies
cuadrados; y a virtud de Jo acorda lo ea
providencia dictada en siete del actual, he

\u25a0esto, a los lints de la regia íepu.nda
nícuJo 400 de la vigente ley Hipo-

tecaria, convocar por medio del presea-
te, que se fijará' en los sitios públicos de
costumbre da esta Ciudad e insertará tres
veces en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a las personas ignoradas a quienes
pue !a perjudicar la inscripdón solicitada,
para que, era el preciso térrn'no de ciento
ochenta días, eemparezan en ti precitado
expediente, alegando lo que a su dersche
convenga; cen la prevención de que, de na
verificarlo, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

—
»

132. Dan Fernaná© García Martín.
—

33
—

»—»
26. Don Pablo Arteaga González.— 64—

Nwalc*rner© .
17 Don Vicsate Casas Navarro

—
51

—
»

28. Doa José Garda y González.— 48—

Villamaata.
74. Don Julián Núñez Pérez.

—
31

—
»

75 Don Higinio Lozaa© Díaz
—45—Villa-

mantilla.
133 Dea Jaliára Gaitáa Sánchez.

—
41

—
La

brador.
—

ElAlams.
134. Doa Victer Calderón Alvarez.

—
37

—
Abogado Madrid, 31 de Juii® de 1917

C nfor¿re:

IIPresidente,
Avellóa.

Propietaria.
—

Bruñóte 29. Den Manuel Cazorla Orgaz.— 58—SI
13J. Sea Adusta Gaazatez Mercas.

—
38 Aatae

Chapiner 3?. Don Gregorio Nieto Rufo.
—

4—»
31. Don Jasé G)mez Rodríguez.

—
70

—
Na

El Secretario de Gobierno,
P.H.,

Casimiro Olivares.
136. Doa Pedro Barrio Romero.

—
37

—
Na-

137. Dan Fe'ipe Card-na Crespa.
—

4a
—

»
138. Don Ruperto Maya Castdo.

—
31

—
valcarnero valcarner©

(Núm. 3.140.)
32. Don Quintil González Trócoli.

—
37—»

33. Doa Rutina Zarserano Aloaso.
—

47—
Chapinería.

34. Doa Francisco Simón Aviles.
—

44
— rllUfflfll!«Mil139. Dm Riarsí© Ortega Aieaso.

—
54

—Líiapisena

Labrador.
—

El Alass© Srasete
14a. Doa Cá dida Ganas González. —

39
—

35. Dan Mariano Rincón Cslíra.
—

56
—

Cha- JUZSA333 ©e i.*:njtans:a

Sar&ero.
—

Boadi! ptnería

141. ©on Francisco García G —32— 36. Don Félix Ribagorda Maya.— 34
—

»
37. Don Lorenzo Domínguez Ric*

—
45

BARBASTBO
Aidea del Fresno Don Francisco Meñac Pellas. Juez munici

pal Letrado e¡\rci«nte la jansd cción da\
de primera instancia de la ciudad y parti-

142. Don Gasper Botell© S ibz.
—

38 —Cha —
»

piñena 38. Don Evarist© Moya Rodrigo.
—

43
—

»
39. Dan Isiiot© Gil Pérez.

—
38

—
Bru

neta.
143. @©n Aíejasdro Lép z Garcdan do de tíarbastra

39-»
144. De¡iJacinto Arribas Cedill®.

—
41

— Hago saber: Que en los autos ejecutivos
seguidos en este Juzgada a instancia de
Procurador Don Ja,<n Antonia Ferrando,
en neasbre y representación de Doña Tere
sa Andrea Soler, vecina áa Madrid, contra
la herencia yacente © heredares descoEOci-
dos e inciertos de Don Gregorio Espluga
Sancho, natural qae era de El Grado y de-
m ciliado en dicha Corte, ss't-re reclama-
ción dediez milpesetas imparte legado
de Defia Susana Andrtu Garalla, esposa qse
fué de Don Gregario Eslinga Sancho, a
favor de la ejecutante, iaf?reses legales des
de la fecha de la interposición de la deaaan
da y csstas, sí dictó auto fecha veinticine©
del pasad© Agosto, dtsp.chsaá» ejecución
y naasdani© que uaa vez trabado el embar-
go se citara de remate a la herencia yacente
©herederos desconocidas e inciertas de Doa
Gregorio ¿íspluga Sanca©; y sabiendo sido
éste trabada en el dominio áirecto de usa
finca rásíica que fué pr#piedad del tan
nombrado Don Gregori© Espluga, sita ea
los termines da El Grad® y sss partidos El
Rasa, Badaduana, Vdlatóa y Valiopar, de
treinta y p.ueve hectáreas y cuatro áreas, de
conformidad c©n lo establecido en el ar
tícalo sBil cuatrocientos sesenta ée la ley
de Enjuiciamiento e<vll, ¡«aerándose quié-
nes sean los herederas de Don Gregorio
Espluga Sancho, y, par taat®, cuál sea su
domicilie, sa les cita de remate per medio
del presente, e©nced éadsles el término de
suave díss para que se persenen en los an-
tes y se apangan a la ejcaucóa , s¡ies C0H.
vlaiere; previniéadeles que de n© efectuar-
lo, les parará el perjuicio a que hubiere
lagar e- derecho.

40. Doa Félix Rob'edaao P«mpa —
3

Navalcarnere
— *

145. Don Santos Cárdena Jordán.
—

52
—

Dos Agustín Reta s a Daíauce.
—

52
—

Propietarie.
—

Beadil a.
Don Benigna Martín García.

—
30

—Navalearner©
Dan Eustaquio Gama siete

—
35

—
a ue -a de Pera (es, Arroyoaaolinas.

147. D
Villamantilla

FauatiDO Collado Pérez.
—

39- Dea Santiago Fernández Cuervo.
—

42

148. Do» Dionisio Sevillano Aguado.
—

4G
Sevilla la Nueva.

Brúñete,

Don Sandalia Fernández Rodrigo.
—

4a

149. ©en Joan Rodríguez Arteaga.
—

45—
Chapinería

Navalearner©
Den Blas Pérez Fernández.

—
41—*£! Dado en Alcalá de Henares, a nueve de

Julio de mil novecientas diez y siete.
Miguel Torres.15©. Dea Joaquín N.»varr© Blanc©

—
46

—»
Alanae

Capacidades
Don José María Panadero Mereao.

—
56

—Chapinería.
Boa Felipe Teresa Ibáñez.

—
43

—
»

Don Basilio Rniz Alonso.
—

3o
—

Arre-

Ante mí:
i.Den Salastiawo Rodtíguez Fernández

57
—

Víllavicios*.
R?que Romeo.

(A.—375 Bis.)
2 Don Leanardo Santos Suárez.

—
42

—
Abogado. -T-Villanueva de Perales.

3. Doa Tomás Filia Sevillano.— 43—Vi-

yemolteos

Pon Gregeri© Domínguez Hernández Don Miguel Torrea Roldan, Juez de pri-

39
—

AJdea del Fresno.
Doa Rufino Hernández Peña.— 42—»
©en Tiburcio Hemándtz Muñez.

—
39

mera instancia de esta ciudad de Alcalá
llaviciesa de H nares y su partido.

4. Doa Leremz© García Llórente.— 49—»
5. Don Gregorio Zamoran© Lozano. —58

— Por el presente edicto hago saber: Qae
en este Juzgado y a instancia de Den Te-
más de Pedro y del Moral, de esta veein-
<aad, se ha laceado expediente sobre que se
declare justificado 3 su favor el domiaie
de una casa de planta baja y principal, en
estado rainose, en la ©alie de la Trinidad
Descalza, antes del rjoctor Líos, frente da
la Iglesia del ex Coavea'o de Padres Trinita-
rias Descalzos, hay destinad© a Casino •
Gobierno Militar,señalada can al numere
cinco antigua y seis moderna, en esta Ciu-
dad; Mndafea: derecha, entrando, casa qae
perteneció a la memoria qui administraba
el Colegio de San Bernardo, hay here ¡eres

de Dan Santos Sierra; Norte, o espalda, cea
el Concento de Santa Úrsula, hey el mi'-
me, y Poniente © izquierda, con casa qae
perteneció al Cabildo de señares Rabone-
ros, hey heredaros de Don Francisco Ma-
jan; su medida superficial se ign ra.

Y en virtud de lo acordado en él expe-
diente de referencia per providencia de hov
se convoca por medio del p¡essnte a la»
personas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción solidtada, a finde que
en el termine de ciento ochenta días com-
parezcan ea el expedienta de refsrencu si
quieren alegar su derecho; apercibiendo?©*
que, ie no verificarlo, les parará el perjd-
ei© a que hubiere lug-r.

Dad© en Alcalá de Henares, a siete d«
Jhíís de railnovecientos diez y siete.

Miguel Terres.

—
»

Vülamantilla B®n Asgel Martín Godin©.—¡7
-

Arro-
yomeiinos.

Dan Candi Jo Hernández Regatero.
—

54
—

Aldea del Fresn©.
Doa Kafaei Rodríguez Gómez.

—
56—»

Ron Jasé María Bauza Arraya.
—

34—
Medie©.

—
Navalcarnero.

Don José Blanco de Toro.—42—Na-

?. Don Juan Antonio García Hernández. —
38— Vilianuevi de la Cañada.

7. ©on Temas Serran© López.— 33—»
S. Boa Agustín Herraaz Povedaao.

—
48

—
Villanueva de Perales.

9. ©aa J»an Manuel Lezan© Lozano.— 47
Viliamartilla.

ie. Don Mdttón ©conde Lopes.— 47— Vi- va'carner©
lam?sta Don Eusebio García Milla

—
53

—
»

Don Manan© Simón Martín.
—

35
—11. Sen Maximiano Serrano González.

—
34— Quijorna

12. Sea Pear© Frrejós Sánchez.— 53—Se-
villala Nueva.

Brúñete
Don Telesfere ©«mírguez Ibáñez.

—
5a

13. »©s Vicente Batanero Hernández.—
Chapinería

37-»
Boa Lorenz© Cique Demingaez.

—
©ebe hacerse constar que aates de tra-

barse el indicado embargo, fueron los dea-
dores requeridos de pago mediante edictos
qua se publicarán e« les Boletines Ofjcia-
íes de Madrid y Huesca, y es el sitio acos-
tumbrad© del Juzgado.

_____ra flac a*> A'ense Sánchei
4*—

Vil!acna"ta
—39— Den Vicente Domínguez Domínguez. —

5a-»
i5.Den Mariano N< ñez Pérez

—
33—»i§. Don Emiio Bwen© García.— 43 Vi

llaman tilla.

Don Domingo Aviles Manzan©.-
Brúñete.

63 Don T.rr.ás Aviles Paz —47—»
64. ©an Eugenio San Romáa Lucas.— 64

Nav.l amere.

38-

7. Don Crisanto Gálvez Blasco— 55—»
8. Don Manuel Diz Guerra— 55—Qui

Dad© ea Barbastre, a diez y siete de Sep-
tiembre de uailnovecientss diez y siete.

jerna 65 Dos M riaao Ru'z Medran©.
—

32
—

»
66. Don Manuel Pevedan© Feraáudez.—

Francisco Meaar

19. Don Eusebio Pérez Mingo.—54— Cur P©r D. P. Lucas Cañada,
Victoriano Olavsr.

(A.-465.)
ALCALÁ DE HENARES

tidor.
—

Pozuelo.
2©.Don José Varda Incógnito —46—Na

valcarnere.

4©—»
67. Doa Alvar© Martíaez Campos.

—
34—

»
Boa Miguel Torres Roldan, Juez de pri-

mera instancia de A:calá de Henares y su
partido.

21. Don Enrique García Tobares —59—Pozuelo.
22. Don Juan García García —56—Prepie-

6?. Don Temas Yangaas Hernández.— 48
Sevil a la Nueva.

69. Don Luis Gallego Rulbal.— 32—Qui-
jo'Ba.

70. Bon Natali© Rodríguez Maret©.— 43

Por el preseate edicto hace saber: Que en
este Juzgado, y por la Secretaria del infras-
crita, pende expediente premevio© por e 1
veeinodela misma Den Pedr© MartínezNueve, cana cemprader, a B©a Tomás dePedr© y del Meral, sobre qae se declare a

tari©.
—

»
23. ©en Felipe Olías Povedan©.— 64—Na-

valcarnero.
Ante mí:
P. S.,

Pedr© Martínez.
(A.—374 Bis.)

—
»

84. Den Luis Navarra Geazález. 42
Farmacéutica.

—
» 7i.DonJuaa Serrano (Sarcia.— 4©—Sevi-

lla la Nueva.
»*.sa u. tij&rim-in trsuK*.i«*»©,iJ


